
9. ¿Debe interpretarse el artículo 10, apartado 2, letra g), de la Directiva 2008/48/CE en el sentido de que una 
información errónea sobre la tasa anual equivalente en un contrato de crédito celebrado entre un profesional y un 
consumidor como prestatario debe considerarse equiparable a la falta de información sobre la tasa anual equivalente en 
dicho contrato y de que los tribunales nacionales deben aplicar las consecuencias jurídicas previstas por el Derecho 
interno para los casos de falta de información sobre la tasa anual equivalente en un contrato de crédito al consumo?

10. ¿Debe interpretarse el artículo 22, apartado 4, de la Directiva 2008/48/CE en el sentido de que es proporcionada una 
sanción prevista en el Derecho interno consistente en la nulidad del contrato de crédito al consumo, en virtud de la cual 
solo debe reembolsarse el principal del préstamo concedido, en caso de que no conste en el contrato de crédito al 
consumo información precisa sobre la tasa anual equivalente?

(1) Directiva 93/13/CEE del Consejo, de 5 de abril de 1993, sobre las cláusulas abusivas en los contratos celebrados con consumidores 
(DO 1993, L 95, p. 29).

(2) Directiva 2005/29/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de mayo de 2005, relativa a las prácticas comerciales desleales de 
las empresas en sus relaciones con los consumidores en el mercado interior, que modifica la Directiva 84/450/CEE del Consejo, las 
Directivas 97/7/CE, 98/27/CE y 2002/65/CE del Parlamento Europeo y del Consejo y el Reglamento (CE) n.o 2006/2004 del 
Parlamento Europeo y del Consejo («Directiva sobre las prácticas comerciales desleales») (DO 2005, L 149, p. 22).

(3) Directiva 2008/48/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de abril de 2008, relativa a los contratos de crédito al consumo y 
por la que se deroga la Directiva 87/102/CEE del Consejo (DO 2008, L 133, p. 66).

Petición de decisión prejudicial planteada por la Înalta Curte de Casație și Justiție (Rumanía) el 
10 de agosto de 2021 — WA / Direcţia pentru Evidenţa Persoanelor şi Administrarea Bazelor de Date 

din Ministerul Afacerilor Interne

(Asunto C-491/21)

(2021/C 481/23)

Lengua de procedimiento: rumano

Órgano jurisdiccional remitente

Înalta Curte de Casație și Justiție

Partes en el procedimiento principal

Demandante: WA

Demandada: Direcţia pentru Evidenţa Persoanelor şi Administrarea Bazelor de Date din Ministerul Afacerilor Interne

Cuestión prejudicial

¿Deben interpretarse el artículo 26 TFUE, apartado 2, los artículos 20, 21, apartado 1, y 45, apartado 1, de la Carta de los 
Derechos Fundamentales de la Unión Europea, y los artículos 4, 5 y 6 de la Directiva 2004/38/CE del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 29 de abril de 2004, relativa al derecho de los ciudadanos de la Unión y de los miembros de su familia a 
circular y residir libremente en el territorio de los Estados miembros, por la que se modifica el Reglamento (CEE) 
n.o 1612/68 y se derogan las Directivas 64/221/CEE, 68/360/CEE, 72/194/CEE, 73/148/CEE, 75/34/CEE, 75/35/CEE, 
90/364/CEE, 90/365/CEE y 93/96/CEE, (1) en el sentido de que se oponen a una normativa nacional que no permite que a 
un ciudadano de un Estado miembro se le expida un documento de identidad con valor de documento de viaje dentro de la 
Unión Europea basándose en que dicho ciudadano ha fijado su domicilio en otro Estado miembro? 

(1) DO 2004, L 158, p. 77.

Petición de decisión prejudicial planteada por el Högsta domstolen (Suecia) el 16 de septiembre 
de 2021 — CC / VO

(Asunto C-572/21)

(2021/C 481/24)

Lengua de procedimiento: sueco

Órgano jurisdiccional remitente

Högsta domstolen
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Partes en el procedimiento principal

Demandante: CC

Demandada: VO

Cuestión prejudicial

¿Conserva un tribunal de un Estado miembro su competencia con arreglo al artículo 8, apartado 1, del Reglamento (1) 
Bruselas II si el menor al que se refiere el asunto traslada, durante la tramitación del procedimiento, su residencia habitual de 
un Estado miembro a un tercer Estado que sea Parte del Convenio de La Haya de 1996 (véase el artículo 16 del 
Reglamento)? 

(1) Reglamento (CE) n.o 2201/2003 del Consejo, de 27 de noviembre de 2003, relativo a la competencia, el reconocimiento y la 
ejecución de resoluciones judiciales en materia matrimonial y de responsabilidad parental, por el que se deroga el Reglamento (CE) 
n.o 1347/2000 (DO 2003, L 338, p. 1).

Petición de decisión prejudicial planteada por el Nejvyšší soud České republiky (República Checa) el 
20 de septiembre de 2021 — QT / O2 Czech Republic a. s.

(Asunto C-574/21)

(2021/C 481/25)

Lengua de procedimiento: checo

Órgano jurisdiccional remitente

Nejvyšší soud České republiky

Partes en el procedimiento principal

Demandante: QT

Demandada: O2 Czech Republic a. s.

Cuestiones prejudiciales

1) ¿Debe interpretarse la expresión «las comisiones que [el agente comercial] pierda» en el sentido del artículo 17, 
apartado 2, letra a), segundo guion, de la Directiva [86/653/CEE] (1) del Consejo, de 18 de diciembre de 1986, relativa a 
la coordinación de los derechos de los Estados miembros en lo referente a los agentes comerciales independientes, en el 
sentido de que constituye también una comisión de este tipo la comisión por los contratos que el agente comercial 
habría celebrado, si no se hubiese dado por terminado el contrato de agencia, con aquellos clientes que aportó al 
empresario comitente o con quienes desarrolló sensiblemente las operaciones?

2) En caso afirmativo, ¿en qué condiciones dicha conclusión afecta también a las denominadas comisiones de pago único 
por la celebración de un contrato?

(1) DO 1986, L 382, p. 17.

Petición de decisión prejudicial planteada por el Itä-Suomen hallinto-oikeus (Finlandia) el 
22 de septiembre de 2021 — J. M.

(Asunto C-579/21)

(2021/C 481/26)

Lengua de procedimiento: finés

Órgano jurisdiccional remitente

Itä-Suomen hallinto-oikeus

Partes en el procedimiento principal

Recurrente: J. M.

Otras partes: Stellvertretender Datenschutzbeauftragter y Pankki S
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